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disposiciones al código electoral; y a la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso; ambas 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado francisco javier paredes andrade, 
del partido movimiento ciudadano. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan y reforman los 
artículos 2º, 138 y 139 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada maría teresa 
mora covarrubias, del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el primer párrafo y deroga 
la fracción iii del artículos 56 del código fiscal, y 
se reforma el primer párrafo y deroga la fracción 
iii del artículo 58 del código fiscal municipal, 
ambos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada laura granados 
beltrán, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
fracciones al artículo 236 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. primera lectura y en su caso, dispensa de 
su segunda lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforma el artículo 1° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de álvaro obregón, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de angangueo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 12 doce de Diciembre de 
2018 dos mil dieciocho, Presidencia del Diputado José 
Antonio Salas valencia. Siendo las 10:00 diez horas, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 10, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 5 de diciembre del año 2018. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente municipal de buenavista, michoacán; 
informa a esta soberanía la ausencia definitiva del 
síndico de dicho municipio. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 31 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones i, ii 
y iv, así como el párrafo segundo y se adicionan 
las fracciones vi y vii y los párrafos tercero, 
cuarto y quinto del artículo 120 del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por la 
diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante el cual se reforma el artículo 
56 del código fiscal del estado de michoacán de 
ocampo, presentado por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
405 del código familiar, los artículos 126 y 129 
del código penal y los artículo 5, 38 y 62 de la ley 
de los derechos de niñas, niños y adolescente, 
todas del estado de michoacán; presentada por 
el diputado adrián lópez solís, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
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hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de churumuco, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
coeneo, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de cojumatlán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
contepec, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
cuitzeo, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de ecuandureo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de gabriel zamora, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 

de aquila, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de ario, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
arteaga, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
briseñas, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de buenavista, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
carácuaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de charo, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de chucándiro, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
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ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de parácuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de queréndaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxix. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tepalcatepec, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xl. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
tiquicheo, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xli. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de ziracuaretiro, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de dos iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones a la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
a la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres y a la ley orgánica municipal, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de puntos constitucionales y de 
igualdad de género. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de catorce iniciativas de decreto 

del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
huiramba, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de indaparapeo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de ixtlán, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiménez, michoacán; para el ejercicio fiscal 2019, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de juárez, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de madero, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de nuevo urecho, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de panindícuaro, michoacán; para el 
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presentado por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

l. lectura de la propuesta de acuerdo por el cual se 
exhorta al secretario de seguridad pública, a los 
112 ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, a 
fin de que se apliquen las medidas necesarias para 
dar cumplimiento a los artículos 10 y 15 de la ley 
de tránsito y vialidad del estado de michoacán 
de ocampo, presentado por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

li. lectura, discusión y votación en su caso de 
la propuesta de acuerdo por el cual se exhorta 
al ejecutivo federal a fin de implementar un 
progr ama de atención integr al a menores 
huérfanos por la violencia, presentado por la 
diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 10 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 5 cinco de Diciembre de 
2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
Municipal de Buenavista, Michoacán; informa a esta 
Soberanía la ausencia definitiva del Síndico de dicho 
Municipio; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Baltazar Gaona García, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 

por el que se reforman diversos ordenamientos 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de cuatro iniciativas de decreto 
por el que se reforman diversos ordenamientos 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de salud y asistencia social. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de tres iniciativas de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo y de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales y de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo del dictamen de primera 
lectura que contiene proyecto de decreto por 
el que se adiciona la fracción i bis al artículo 
61 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales y 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xlvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que reforma y adiciona el artículo 
108 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales y 
jurisdiccional. 

xlviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 3°, 44 y 130 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales y de pueblos indígenas. 

xlix. lectura de la propuesta de acuerdo por 
el cual se solicita a la secretaría de finanzas y 
administración del estado de michoacán para que 
coadyuve con la secretaría de desarrollo rural y 
agroalimentario (sedrua), para que se implemente 
nuevamente el programa municipalizado del campo 
y que sea aplicado para el ejercicio fiscal 2019, 
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Carmen Salas Sáenz; a lo que, el Presidente preguntó al 
Diputado Adrián López Solís, si aceptaba; contestando 
este que sí; posteriormente, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia y de Derechos 
Humanos, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente lo retiró a petición de su presentador 
el Diputado Francisco Javier Paredes Andrade. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan y reforman los 
artículos 2°, 138 y 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
pidió al Diputado Salvador Arvizu Cisneros, ocupar 
la Tercera Secretaría; terminada la lectura, desde su 
lugar solicitó suscribirse a la Iniciativa la legisladora 
Cristina Portillo Ayala; a lo que, el Presidente 
preguntó Diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
si aceptaba; contestando esta que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Primer Párrafo y deroga la fracción III del Artículo 
56 del Código Fiscal, y se reforma el primer párrafo 
y deroga la fracción III del Artículo 58 del Código 
Fiscal Municipal, ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas fracciones al 
Artículo 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar Primera Lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 1° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, 
el Presidente declaró toda vez que el Dictamen se 

de Decreto por el que se reforma el Artículo 31 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados: Lucila Martínez 
Manríquez, María Teresa Mora Covarrubias, Sandra 
Luz Valencia, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Cristina 
Portillo Ayala, Salvador Arvizu Cisneros y Teresa 
López Hernández; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Baltazar Gaona García, si aceptaba; 
contestando este que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Yarabí Ávila González, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones 
I, II y IV, así como el párrafo segundo y se adicionan 
las fracciones VI y VII y los párrafos tercero, cuarto 
y quinto del Artículo 120 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán y pidió al Diputado Omar 
Antonio Carreón Abud, ocupar la Segunda Secretaría; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Lucila Martínez Manríquez, 
Cristina Portillo Ayala, Sergio Báez Torres, Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Baltazar Gaona García, 
Osiel Equihua Equihua, Salvador Arvizu Cisneros, 
María Teresa Mora Covarrubias, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, y Teresa López Hernández; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Yarabí Ávila 
González, si aceptaba; contestando esta que sí; a 
continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforma el Artículo 56 del Código Fiscal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Hacienda 
y Deuda Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Adrián López Solís, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 
405 del Código Familiar, los artículos 126 y 129 del 
Código Penal y los artículos 5, 38 y 62 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todas 
del Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Yarabí Ávila González, Humberto 
González Villagómez, Adriana Gabriela Ceballos 
Hernández, Cristina Portillo Ayala y Mayela del 
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votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro Obregón, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angangueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 

había recibido su primera lectura, y era presentado 
con trámite de dispensa de su segunda lectura, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 
XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometía a su consideración en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 33 treinta 
y tres votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se reforma el Artículo 1° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Álvaro Obregón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
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al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ario, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 

presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aquila, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
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reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Carácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Carácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 

había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Briseñas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
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33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chucándiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Churumuco, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coeneo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 

con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, 
en lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 34 treinta 
y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
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y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Contepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Coeneo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
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declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Gabriel 
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
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particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Indaparapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huiramba, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
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Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Madero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Madero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019, era presentado con trámite de dispensa de 
sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 

votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
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el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Panindícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 

de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
36 treinta y seis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Panindícuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento en 
los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 
33 fracción XXI, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda 
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ziracuaretiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 

de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Queréndaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era 
de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
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mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara para su archivo definitivo, catorce 
iniciativas de Decreto por el que se reforman diversos 
ordenamientos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 34 
treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra, 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara para su archivo definitivo, catorce 
iniciativas de Decreto por el que se reforman diversos 
ordenamientos del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara para su archivo definitivo cuatro 
iniciativas de Decreto por el que se reforman diversos 
ordenamientos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; terminada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara para su 
archivo definitivo cuatro iniciativas de Decreto por el 
que se reforman diversos ordenamientos del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 

de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de dos iniciativas 
con proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a 
la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
y a La Ley Orgánica Municipal; ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las Comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Igualdad de Género; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara el archivo definitivo de 
dos iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, a la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres y a La Ley Orgánica Municipal; ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
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de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara para su archivo definitivo, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el Artículo 108 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales y Jurisdiccional; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 32 treinta y dos votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara para su 
archivo definitivo, la Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona el Artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara para su archivo definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 3°, 44 y 130 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Pueblos Indígenas; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara para su 
archivo definitivo la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 3°, 44 y 130 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara para su archivo definitivo, tres iniciativas 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara para su archivo definitivo, tres iniciativas de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara para su archivo definitivo, el Dictamen 
de Primera Lectura que contiene proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción I Bis al Artículo 61 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 33 treinta y tres votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se declara para su 
archivo definitivo, el Dictamen de Primera Lectura que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
la fracción I Bis al Artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
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Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. 
Del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortes Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Granados Beltrán Laura, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, López Solís Adrián, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Tinoco Soto Miriam, Toledo Rangel Alfredo 
Azael, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Hernández Iñiguez Adriana y Salvador 
Brígido Zenaida. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el 
uso de la palabra al Diputado Humberto González 
Villagómez, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el cual se 
solicita a la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Michoacán para que coadyuve con la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario 
(SEDRUA), para que se implemente nuevamente 
el programa municipalizado del campo y que sea 
aplicado para el ejercicio fiscal 2019; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Desarrollo Rural, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentadora la Diputada Mayela del Carmen Salas 
Sáenz. 

En atención del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el cual se exhorta al Ejecutivo Federal a 
fin de implementar un programa de atención integral 
a menores huérfanos por la violencia; al término de 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaria dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente declaró que con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
económica si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por 
lo que, les solicitó manifestarlo en la forma referida, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 17 diecisiete 
votos a favor, 15 quince votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: toda 
vez que no había sido considerado de urgente y obvia 
resolución fuera turnado a la Comisión de Derechos 
Humanos para estudio análisis y dictamen.

Acto continuo, el Presidente agradeció la presencia 
de todas y todos diputados y diputadas, así como 
a los medios de comunicación y personas que los 
acompañaron. Agotado el Orden del Día, el Presidente 
ordenó se levantara la Sesión Siendo las 14:20 catorce 
horas con veinte minutos. Y citó para el día jueves 13 
de diciembre de la presente anualidad, a efecto de 
celebrar sesión ordinaria a las 9:00 horas. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
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